
ADVERTENCIA.—No se insertara ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

..----- PRECIOS DE SUSCRI416 40,
En 	 Córdoba 	 Pesetas 	 Fuera de Córdoba 	 Pesetas ''4

Un mes. 	 . 	 5 	 Un mes., ., 	 6
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legación 
Provincial de Abasteci-

mientos y Transportes de Córdoba

Núm. 2.126

Ei leo. Sr. Director Técnico de

Consumo 
y Racionamiento, en T.O.P.

iniero 77.756 fecha 24 del corriente,
Sección Precios y Mercados, comuni-

:11 esta Delegación Provincial, que

:or 
resolución de la Secretaría Gene-

'nt Técnica del Ministerio de Indus-
tria y Comercio, se autoriza la venta
atestado de molido del sucedáneo de
calé «Semilla de Algarroba» (Gano-

fo), quedando anulada la condición
de venta en grano dictada anterior-
:ente por el mismo Organismo.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Córdoba 25 de Junio de 1942.

EL GOBERNADOR CIVIL

Núm. 2.127

El Excmo. Sr. Comisario General
ü Abastecimientos y Transportes,
tu telegrama fecha 20 del corriente,
comunica a esta Delegación Provin-
cial,que la naranja calidad <' Bernia
de verano» queda exenta de tasa.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Córdoba 25 de Junio de 1942.

EL GOBERNADOR CIVIL

D iputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

tal' 2.a 	 Negociado de Beneficencia

Núm. 2.101
Anuncio de subasta

De con formidad con lo acordado
01. la Comisión Gestora de esta Ex-

Wauisima D i putación Provincial, en
su sesión celebrada el veinticuatro
de Marzo último y una vez que hasido aprobado por la Superioridad el
littespondiente pliego de con dicio -teS, se an uncia el contratar mediantesubasta pública el suministro por ra-ciones a los enfermos y dependientesM Hospital Psiquiátrico proviticial,
&trance el corriente e j ercicio de miluovecientos cuarenta y dos.
La subasta tendrá efecto un díad's In s de transcurridos veinte, con-tados desde el siguiente al en que

aDateca inserto este anuncio en el
°Ielin 

Oficial del Estado» y caso
linar domingo o día feriado al si-gente h

ábil, en el Salón de Sesionescitsla Corpor
ación, a las doce horas

ba .0 mi-Presidencia o del señor Di-
putado en quien delegue, con asisten-
cia también de otro señor Diputado
designado por la Corporación y del
Notario que ha de dar fe, con suje-
ción al pliego de condiciones que se
halla de manifiesto eh el Negociado
de Beneficencia de esta Diputación,
todos los días hábiles, desde las diez
a las trece horas.

Las proposiciones se harán en plie-
gos cerrados y se presentarán en la
Secretaría de esta Excma. Diputación
durante las horas de diez a trece des-
de el siguiente día al en que aparez-
ca inserto este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», hasta el último
que resulte hábil, con anterioridad al
en que deba tener lugar la subasta,
extendiéndose en papel de cuatro pe-
setas cincuenta céntimos y reintegra-
das con un sello provincial de seis
pesetas, con arreglo al adjunto mode-
lo y vendrán acompañadas de la cé-
dula personal del licitador y del do-
cumento que acredite haber consti-
tuido en la Caja General de Depó-
sitos o en la Depositaría de fondos
provinciales la cantidad de DIEZ Y
SEIS MIL PESETAS (16000 pese-
tas), en que se calcula el importe del
cinco por ciento anual del suminis-
tro que se pretende contratar, como
fianza provisional, cuya cantidad ele-
vara el mejor postor a la de TREIN-
TA Y,DOS MIL PESETAS (32000

pesetas), importe del diez por ciento
(10 (7,,) de dicho servicio en concepto
de fianza definitiva.

El servicio se contrata por el tiem-
po de un año y las raciones suminis-
tradas se abonarán al contratista por
medio de cuentas que serán expedi-
das por el señor Administrador del
Establecimiento, quincenalmente, y
aprobadas por la Comisión Gestora.

El bastanteo de poderes de las per-
sonas que comparezcan en nombre
de los licitadores que no lo hagan por
sí, se efectuará por el Letrado de esta
Excelentísima Diputación, don Joa-
quín de Velasco Natera o por quien
haga sus veces, quedando obligado el
contratante a abonar los derechos
provinciales correspondientes a dicho
bastanteo, con arreglo a la vigente
Ordenanza.

Se hace constar que serán desecha-
das todas las proposiciones a las
cuales no se acompañe dentro del
correspondiente pliego el documento
que acredite estar matriculado el lici-
tador como contribuyente para esta
clase de subastas, con arreglo a lo dis-
puesto en la base veinte del R. D. Ley
reformando la de contribución indus-
trial de fecha once de Mayo de mil
novecientos veintiséis.

Tarifo el acta de la subasta, como
todo lo demás relativo al indicado
servicio, se ajustarán a las prescrip-
ciones de lo que determina el Regla-
mento para la contratación de obras
y servicios a cargo de las entidades
municipales, aprobado por R. D. de
dos de julio de mil novecientos
veinticuatro, a p licable a las Diputa-
ciones provinciales, en virtud de lo
dispuesto en el Decreto del Ministerio
de la Gobernación de ocho de Sep-
tiembre de mil novecientos treinta y
dos.

Se hace también presente que en la
resolución de la subasta, la Corpora-
ción seguirá las normas establecidas
por la Ley de catorce de Febrero de
mil novecientos siete, así como lo or-
denado en todas las disposiciones
complementarias y aclaratorias.

Dichas proposiciones se ajustarán
al siguiente:

MODELO
Don 	

vecino iáév 	
domiciliaClb en 	
con cédula personal, tarifa 	
clase 	 número 	
expedida en 	
con fecha 	
enterado del anuncio publicado por
la Excelentísima Diputación provin-
cial para la contratación en pública
subasta del suministro por raciones a
los enfermos y dependientes del Hos-
pital Psiquiátrico provincial, durante
el corriente año de mil novecientos
cuarenta y dos, así cOmo del pliego
de condiciones que ha de regir en la
referida subasta, se compromete a
realizar el servicio por la cantidad
de (en letra 	  pesetas),
acompañando el documento que acre-
dite haber constituido el depósito de

- DIEZ Y SEIS MIL PESETAS, im-
porte del cinco por ciento y copia del
alta de la contribución industrial (o
recibo del último trimestre), acredita-
tivo de lo dispuesto en la base veinte
del R. D. Ley reformando la contribu-
ción endustrial fecha ocho de Mayo
de mil novecientos veintiséis.

(Fecha y firma del proponente).

En el sobre del pliego se escribirá:
Proposición para optar a la subas-

ta para el suministro por raciones a
los enfermos y dependientes del Hos-
pital Psiquiátrico provincial, durante
el ejercicio de mil novecientos cua-
renta y dos.

Lo que se anuncia a fin de que lle-
gue a conocimiento de las personas
que deseen tomar parte en la expre-
sada licitación.

Córdoba dos de junio de mil nove-
cientos cuarenta y dos.—E1 Presiden-
te, Enrique Salinas.

JEFATURA DE MINAS

MINAS 	 Núm. 9.827

Núm. 2.114

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de Córdoba
accidental.
Hago saber: Que por don ¡han

Fernández Bueno, vecino de has Ca-
sillas de Martos, se ha presentado en
el Gobierno civil de esta provincia
una instancia fecha 18 de Junio de
1942, solicitando se le concedan cua-
tro pertenencias de la mina denomi-
nada «Saturno», de mineral Hierro,
sita en el término de Baena y paraje
llamado Cerro, Pilar y Cantera de
Pedro Muñoz, propiedad de doña
Josefa jimenezsContreras, el terreno,
cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de
24 de junio de 1942, salvo mejor de-
recho, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida la
cúspide del Cerro de la referida Can-
tera y desde el mismo se medirán, en
dirección Norte, 100 metros, colocan-
do la 1.' estaca:

De 1." estaca a 2.a en dirección
Este, 100 metros; de 2.* estaca a 3.'
en dirección Sur, 200 metros; de 3.'
estaca a 4.' en dirección Oeste, 200
metros; de 4.' estaca a 5.' en direc-
ción Norte, 200 metros; de 5.' estaca
a 1." en dirección Este, 100 metros;
quedando así cerrado el perímetro de
las cuatro pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 24 de junio de 1942.—Él
Ingeniero Jefe A., Antonio Ortiz.

Cédula para la notificación del
embargo de fincas

Núm. 2.052

Provincia de Córdoba.—Zoná
Fuente Obeiuna.—Pueblo de Villa-
harta.—Contribución Urbana Fis-
cal.—Atio de 1941 al 1934.
Por la Agencia Ejecutiva de Há-

cienda de esta localidad, le han sido
a usted embargadas con esta fecha
por débitos de la expresada contribu-
ción, las fincas siguientes:

Una casa situada en el Extrarra-
dio de la villa de Villaharta, marcada
con el número 20, en terrenos deno-
minados Cuarteles de la Cruz; de 130
metros cuadrados de superficie; su
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fachada a medio día y linda por la
izquierda o Norte", con Carmen Del-
gado; Este, o derecha Arroyo de las
Navas; Poniente o Espalda con ca-
mino o cordel.

Lo que notifico a usted para que le
conste, advirtiéndole que en dicho día
se expiden los oportunos mandamien-
tos al Registro de la Propiedad, para
la anotación preventiva del embargo
así como para que inmediatamente
proceda a hacer entrega del Título de
propiedad, a fin de completar la des-
cripción del inmueble, y caso de no
verificarlo, se subsanará la falta en la
forma prevenida en la regla 5 • a del
artículo 42 del Reglamento de la Ley
1-li pote c a na.

Villaharta a 13 de Diciembre de
1941.—El Agente Ejecutivo, Beltrán.
Sr. D. Estéban Pérez Luengo.

Núm. 2.053

Provincia de Córdoba.— Zona de
Fuente Obejuna. Pueblo de P Pue-
blonuevo.— Contribución Rústica.
—Ario de 1941 al 1934.
Por la Agenda Ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido
a usted embargadas con esta fecha
por débitos de la ex presada contribu-
ción las fincas siguientes:

Una suerte de tierra al sitio (< Haza
de la Era Hoyuelos» término de Pe-
ñarroya- Pueblonuevo, de cabida 21

áreas y 46 centiáreas; que linda al
Norte, Arroyo de los Tejares; Este,
carretera de Villanueva del Duque;
Sur, camino de los Tejares y Oeste,
tuis Mohedano Rueda.

Lo que notifico a usted para -que le
conste, advirtiéndole que en dicho día
se expiden los oportunos mandamien-
tos al R ,gistro de la Propiedad para
Ja anotación preventiva del embargo,
así como para que inmediatamente
proceda a hacer entrega del Título de
propiedad, a fin de completar la des
cripción del inmueble, y caso de no
verificarlo, se subsanará la falta en
Ja forma p revenida en la regla 5.' del
articulo 42 del Reglamento de la Ley
Hipotecaria.

Peñarroya Pueblonuevo a 10 de
Diciembre de 1941.—El Agente Eje-
cutivo, O. López.
Sr. D. Constantino Delgado Chamizo.

Núm. 2054.

Provincia de Córdoba.—Zona de
Fuente Obejuna.—Pueblo de Fuen7
te Obejuna.—Contribución Prisa
ca. —Año de 1941 al 1939 y 1933.
Por la Agencia Ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido a
usted embargadas con esta fecha por
daitos de la expresada contribución
las fincas siguientes:

Ua haza de tierra al sitio «Dorna-
jo» término de Fuente Obejuna, de
cabila 96 áreas y 60 centiáreas, linda
al Norte, Enrique Rodríguez; Este Se-'
bastián Rufo; Sur Manuel Gómez y
Oeste Manuel Gálvez.

Lo que notifico a usted para que le
conste, advirtiéndole que en dicho día
seexpiden los oportunos mandamien-
tos al Registro de la Propiedad para
la anotación preventiva del embargo,
así como para que inmediatamerwe
proceda a hacer entrega del Título de
propiedad, a fin de completar la des-
cripción del inmueble, y caso de no
verificarlo, se subsanará la falta en la
forma prevenida en la regla 5.a del

artículo 42 del Reglamento de la Ley
Hipotecaria.

Fuente Obejuna a 10 de Diciembre
de 1941.—El Agente Ejecutivo, Bel-

trán.
Sr. D. Manuel Ventura Agredano.

Núm. 2.055

Provincia de Córdoba.—Zona de
Fuente ObPjuna.—Pueblo de Fuen-
te Obejuna.—Contribución Urbana
Fiscal.—Año de 1941 al 1934.
Por la Agencia Ejecutiva de Hacien-

da de esta localidad, le han sido a
usted embargadas con esta fecha por
débitos de la ex p resada contribución
las fincas siguientes:

Una finca urbana sita en calle Pla-
za de la Iglesia número 14, de la al-
dea de la Coronada, término de Fuen--
te Obejuna, y linda por la derecha
entrando, Con el número 15 de Anto-
nio Amaro; izquierda, con esquina a
Paza de la Iglesia y por el fondo con
Plaza de la Iglesia.

Lo que notifico a usted para que le
conste, advirtiéndole que en dicho día
se expiden los oportunos mandamien-
tos al RJgistro de la Propiedad para
la anotación preventiva del embargo,
así como para que inmediatamente
proceda a hacer entrega del Título de
propiedad, a fin de completar-la des-
cripción del inmueble, y caso de no
verificarlo, se subsanará la falta en la
forma prevenida en la regla 5.a del
articulo 42 del R . glamento de la Ley

notecaria.
Fuente Obejuna a 22 de Noviem-

bre de 1941.—El Agente Ejecutivo,
Beltrán.
Sr. D. Alfonso Sánchez Grande.

Recaudación de Contribuciones de
la Zona de Fuente Obejuna

Núm. 2 056

Como Auxiliar 12 , caudador de Con-
tribuciones de la Zona de Fuente
Ob juna, h .go saber:
Que siguiéndose en esta Recauda-

ción de Contribuciones, ex p ediente de
apremios contra los deudores que a
continuación se indican, y descono-
ciéndose el domicilio que tengari pa-
ra hacer las notificaciones de débitos
y demás p rocedimientos que indica el
vigente Estatuto de Recaudación y
apremios; requiérase por el presente
para que en el plazo de ocho días in-
dique • su domi -Vio o representante
que tuviera en ésta, pues en caso con-
trario será decretada la prosecución
en rebe l día con arreglo a lo que de-
determina el ante dicho Estatuto de
Recaudación.

Nombres que se citan
Francisca Fernández, Concepción

Mazo Barrera, Amalio Delgado, Emi-
lio Miguel Palacios, Manuel Corona-
do, Sandalio Noguero Sánchez, Joa-
quín Suárez Hernández y José Munia -
na Chisquero.

Nriarroya - Pueblonuevo a 16 de
Diciembre de 1941.—El Agente, Ole-
gario López.

Ayuntamientos
CORDOBA
Núm. 2097.

CONVOCATORIA
Vacantes en diferentes plantillas de

Servicios Subalternos de este Ayun-
tamiento veinte y siete plazas de Ba-
rrenderos municipales con jornal de
nueve pesetas; tres de Cloaqueros con
diez; seis de Peones del mismo ser-
vicio con jornal de. nueve pesetas;

cuatro Peones de Cubas y Volquetes
con jornal idéntico; una de Oficial
de Albañil del Cementerio con trece
pesetas; dos Peones del mismo servi-
cio con nueve pesetas cincuenta cén-
timos, y diez sepultureros con jornal
de diez pesetas, en total cincuenta y
tres plazas, se convoca su provisión
a concurso previo examen de aptitud,
sobre los trabajos que ha de realizar,
de conformidad con la Ley de veinte
y cinco de Agosto de mil novecientos
treinta y nueve, Orden del Ministerio
de la Gobernación de treinta de Oc-
tubre del mismo ario, y acuerdo Mu-
nicipal de once del pasado Mayo, con
arr eglo a las siguientes bases:

Primera. De conformidad con el
apartado b) de la Orden de treinta de
Octubre de mil novecientos treinta y
nueve, y la de la Presidencia de diez
y siete de Agosto de mil novecientos
cuarenta, la distribución de las cin-
cuenta y tres plazas se verificará en
la siguiente proporción:

a) El veinte por ci e nto o sean
once plazas para Caballeros Mutila-
dos de Guerra por la Patria que os-
tentando el indispensable título, reu-
nan las aptitudes físicas necesarias

npara el desempeño del destino. (Dada
la integridad de aptitudes físicas in-
dispensables para el desempeño de la
mayor parte de los destinos cuya
provisión se convoca, de acuerdo con
la Ins pección Provincial del Cuerpo
de Mutilados de Guerra, las plazas
que se reservan a este Cuerpo serán
de barranderos).

b) El cuarenta por ciento, o sean
veintiuna plazas para ex-combatientes
que hayan alcanzado por lo menos
la Medalla de Cemperia o reunan
las condiciones necesarias para su
obtención.

c) El diez por ciento, o sean cinco
plazas, para los ex-cautivos por la
Causa Nacional que hayan luchado
con las armas por la misma o hayan
sufrido prisión en las Cárceles o

Campos rojos durante más de tres
meses, siempre que acrediten su pro-
bada adhesión al Movimiento desde
su iniciación y su lealtad al mismo
durante su cautiverio.

d) Ei diez por ciento, o sean otras
cinco plazas para huérfanos y otras
personas económicamente dependien-
tes de las víctimas nacionales de la
Guerra y de los asesinados por los
rojos.

EI veinte por ciento restant(37 o
sean once plazas serán cubiertas en
concurso libre previo también exa-
men de aptitud.

Segunda. Todos los aspirantes ya
se presenten por unos u otros turnos,
habrán de reunir, a más de la cuali-
dad de españo l ; a) tener cumplida la
edad de diez y ocho arios sin exceder
de cuarenta y cinco; b) no padecer
defecto físico que le imposibilite para
el ejercicio del empleo; c) carecer de
antecedentes penales y haber obser-
vado buena conducta; y d) ser persona
de indudable adhesión al Movimiento
Nacional y a las ideas representadas
por este.

Tercera. De conformidad con el
apartado c) del artículo nueve de la
Orden de que antes se hizo m érito,
caso de no presentarse número sufi-
ciente de aspirantes clasificados o no
se cubriesen los cupos asignados por
la base primera de esta convocatoria
'se traspasarán de unos a otros, si-
guiendo el orden que en su enumera-
ción observa dicha base.
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ADAMUZ

Núm. 2.057

; nado por la Junta Especial a
îtîsO
orefiere el apartado e) del artí-

del Estatuto municipal el

00 de cuotas por conciertos par-

os para el consumo en la zona
m de este término, queda expuesto

h]jCO en la Secretaría de este

oamiento Urente el plazo de

r:Ire días hábiles contados desde

the/o de aparecer el presente

;d8oLETIN OFICIAL de la pro-

:;f3 
a fin de que puedan formular-

gol Ayuntamie n to las reclama-

os () reparos que estimen pern-
eta los contribuyentes interesa-

oúz a 17 de Junio de 1942.—El

alle, Firma ilegible.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 2.061

;Alcalde de Fe.rnán-Núriez, hace

Q2e1 período voluntario para la
eloia de las cuotas anuales y

ritr semestre del repartimiento

pral de utilidades del corriente
i5tendrá lugar durante el plazo de

edias hábiles contados a partir

'g Ua 22 del actual - z] 9 del próximo
valdulio, ambos inclusive, en la
•3jua de Arbitrios de este Ayunta-

luscurrido dicho plazo, los con-
:halles morosos quedarán in cu r-
Mal único grado de apremio del
..;or Ciento sobre el importe total de
íffiseubiertos, a no ser que satisfa-
lanscuotas respectivas en los diez

siguientes, en cuyo caso solo
el l0 por 100 de recargo.

que se hace público para gene-

t ltán .Ntiriez 20 de Junio de 1942.
Alcalde accidental, Fernando

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 2.062
'?Ilcalde Presidente del Ayunta-
ste de esta villa, hace saber:
N la Comisión Gestora de mi
„lucia en sesión celebrada el

bio en curso aprobó la rnatrl-
't sobre vigilancia es pecial de:licionientos y esparcimientos P1:1-

:ket, formada por el N gociado
:ivo t acordando que el derecho

s que la misma se refiere se
en Per iodo vo l untario, en.0licina mu nicipal hasta el día1? Julio  Próximo, transcurrido

' 1 '320 la s Cuotas en descubierto
a la Agencia Ej ecutiva para

` 'eción en el único grado de
te°,

se hace público.para gene-ittioecimienló.

del Río 20 de Junio de
u0n2á'eZ.

POSADAS

Núm. 2.063

cretaría del Ayuntamiento, por espa-
cio de quince días hábiles, de confor-
midad con lo preceptuado en el ar-
tículo 12 del vigente Reglamento de
Hacienda municipal, a fin de que pue-
da ser examinado por las personas
que se consideren interesadas.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Posadas a 20 de Junio de 1942.—El
Alcalde accidental, Rafael García.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.068

La Mesa electora], para la designa-
ción de Vocales electos de la Comi-
sión de Evaluación de la Parte Real
del Repartimiento, cuya elección aca-
ba de tener lugar, en el día de hoy,
hace saber:

Que, efectuado el escrutinio de la
votación, ha dado el siguiente resol-

lado:
Vecinos:
Don Andrés Mármol Mármol, 6

votos.
Don Alfredo Osuna Riobóo, 6.
Don Juan Bracero Rincón, 6.
Forastero:
Don Juan Ariza Rosales.
Lo que se hace púlale° para gene-

ral conocimiento, advirtiendo que, de
no presentarse reclamación de clase
alguna, durante el plazo de cinco
días, quedará definitiva la elección de
los que han alcanzado votos, por or-
den de mayor a menor, en virtud de
lo dispuesto en el Estatuto municipal
de 8 de Marzo de 1921, en su parte
vigente.

Castro del Río 14 de Junio de 1942.
—El Presidente, R. Ramero.

de este término para que en el plazo
de ocho días hábiles, contados desde
el siguiente en el que a parezca inser-
to este edicto en el BOLETIN OFIe
CIAL de la provincia, presenten en la
Secretaría de este Ayuntamiento, de-
claración de sus utilidades en el año
anterior, advirtiendo que los que la
omitan estarán sujetos a la estimación
que nazca de los documentos cobra-
torios que obran en este Ayuntamien-
to o del resultado de Las investigacio-
nes que se realicen al efecto.

Tamblén se previene a toda empre-
sa, entidad o vecino que tuviere a sus
órdenes personal retribuido, la obli-
gación en que se hallan de presentar
en el indicado plazo relación de dicho
personal con expresión de sueldo o
emolumentos que disfruten y domici-
lio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Villafranca 16 de junio de 1942.—
Amando Mayoral.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 2.072
Don Gonzalo Rider Crespo, Presiden-

te de la Junta G-neral de reparti-
miento sobre utilidades de esta
villa.
Hago saber: Que terminada la

confección del re partimiento general
sobre utilidades que habrá de regir
en esta villa en el presente ario de
1942, se anuncia por el » presente que
el ex p resado documento cobratorid,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría municipal por término de
quince días hábiles, contados desde
el siguiente, también hábil, al en que
a parezca inserto este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
y horas de diez a trece y de quince a
diecinueve, para que los contribuyen-
te interesados puedan examinarlo y
aducir, en su contra, durante el indi-
cado plazo y tres días despues, las
reclamaciones de que se crean asisti-
dos, que habrán de formularse ante
la Junta de mi presidencia, por es-
crito y acompañadas, en todo caso,
de los documentos justificativos del
aserto de su petición.

San Sebastián de los Ballesteros 19
de Junio de 1942.—Gonzalo Rider.

VILLAVICIOSA
Núm. 2.075 -

Don Alberto Vilar y Vidal, Jefe de
Negociado del Cuerpo General de
Administración de la Hacienda pú-
blica, Comisionado por el Ilustrí-
simo señor Delegado de Hacienda
de la provincia, para la confección
y dirección del repartimiento gene-
ral de-utilidades del ario 1941, en
este término municipal.
Hago saber: Que cum pliendo lo

dispuesto en el artículo 478 del Es-
tatuto municipal de 8 de Marzo de
1924, se invita a todos los contribu-
yentes de este término municipal, pa-
ra que en el plazo de cinco días hábi-
les contados desde el siguienfe en el
que aparezca inserto este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
presenten en la Secretaría de este
Ayuntamiento declaración de sus uti-
lidades; advirtiéndoles que los que
las omitan estarán sujetos a la esti-
mación que nazca de los documentos
cobratorios que obran en este Ayun-
tamiento o del resultado de las inves-
tigaciones que se realicen al efecto. o

También se previene a todas las
empresas, entidades o vecinos que
tuvieran a sus órdenes personal retri-
buido, la obligación en que se hallan
de presentar en indicado plazo rela-
ción de dicho personal con expresión
de sueldos o emolumentos que dis-
fruten.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Villaviciosa 22 de Junio de 1942.—
Alberto Vilar.

MONTILLA
Núm. 2.112

El Alcalde Presidente del Excelentí-
simo Ayuntamiento de Montilla,
hace saber.
Que en sesión celebrada por el

Ayuntamiento Pleno el día 21 del
mes actual, y con motivo de la clasi-
ficación y declaración de soldados
que tuvo lugir en dicho acto de los
mozos de este pueblo pertenecientes
al reemplazo de 1943, han sido de-
clarados prófugos por no haber efec-
tuado su p resentación los individuos
cuyos nombres y demás circunstan-
cias a continuación se detallan.

Antonio A l ba Quesada, de Geró-
nimo y Antonia.

José BiflOS Muñoz, de Luis y Fran-
cisca.

Antonio Caracuel López, de Julián
y Carmen.

Mariano Carmona Sánchez, de
José y Carmen.

Rafael Cid Velasco, de José y So-
ledad.

Antonio Cívico Panadero, de An-
ton i o y Dolores.

R-, fael Cordón Rosa, de Lorenzo
y Josefa.

José Cruz Martín, de José y Es-
peranza. •

Francisco G arcía Povedano, de
Antonio y jasefa.

Manuel García Sánchez, de Juan
y Concepción.

Francisco Gil Soto, de 'Francisco
y Rosario.

José Gómez Reinoso, de Manuel y
Rosario.

Mariano Guerrero Aparicio, de
Juan e Isabel.

Antonio Herencia Ordóñez, de Il-
defonso y Crirmen.

Francisco López Pans, de Frantis-
co y Josefa.

Antonio Mora Luque, de Manuel
y joaquina.

Benito Navarro Eloisa, de Felipe
y Feliciana.

José Navarro Pino, de Andrés y
Rosario.

José Ordóñez Ortiz, de Juan y
Encarnación.

José Pérez Sotomayor, de José y
Esperanza.

Matías Portero Rey, de Miguel y
Soledad.

Manuel Quena Guerrero, de Ma-
nuel y Carmen.

Rafael Quintero García, de Rafael
y Pilar.

Lo que se hace público por medio
del presente para conocimiento de
los interesados, con la advertencia
de que si se presentan dentro del
plazo señalado en el artículo 147 del
vigente Reglamento de Reclutamiento
y el Ayuntamiento encuentra justifi-
cada las causas que motivaron la
no presentación, les será levantada
la nota de prófugo.

Montilla 22 de junio de 1942.—
Francisco García de la Puerta.

kel, k de de Posadas, hace saber:p habiéndose aprobado en prirl -
PoriaComisión 

rtunicipal G9S•, e 	 ;tili Presidencia, en sesión del'»iülero 

del corriente mes, un ex-
.lzes de transferencia de crédito,8 01 

	
capítulos, a rtículos Y

)10p
.4S del vigente presu puesto mu-
ki 

minario de gastos, queda elllPuesto al público en la Se-

Núm. 2.068

La Mesa electoral, para la designa-
ción de Vocales electos de la Comi-
sión de Evaluación de la Parte Perso-
nal del Repartimiento, cuya elección
acaba de tener lugar, en el día de
hoy, hace saber:

Que, efectuado el escrutinio de la
votación, ha dado el siguiente resul-
tado:

Don Manuel Roldán Algaba, 6
votos.

Don Mateo Rodríguez-Carretero
Navas, 6.

Don Juan Marín Garrido, 6.
Todos vecinos de esta población.
Lo que se hace público ,para gene-

ral conocimiento, advirtiendo que, de
no presentarse reclamación de cla-
se alguna, durante el plazo de cinco
días, quedará definitiva la elección de
los que han alcanzado voto, por or-
den de mayor a menor, en virtud de
lo dispuesto en el Estatuto municipal
de 8 de Marzo de 1924, en su parte
vigente.

Castro del Río 14 de Junio de 1942.
—El Presidente, Fernando Luque.

VILLAFRANCA
Núm. 2.069

Don Amando Mayoral León, jefe de
Negociado de p rimera clase de la
Delegación de Hacienda de Córdo-
ba, Comisionado por el Ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda para
la dirección y confección del repar-
timiento general de utilidades de
este término municipal.
Hago saber: Que cumpliendo lo

dispuesto en el artículo 478 del Esta-
tuto municipal de 8 de Marzo de 1924,
se invita a todos los contribuyentes
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SUBSIDIO AL COMBATIENTE

Núm.
de

Orden
AYUNTAMIENTOS

Ordinario » Adicionales Cámara Comercio

NUMERO DE SUBSIDIARIOS EN LOS PADRONES

TOTALES Ordinario 	 Adicionales Cámara Comercio

IMPORTE MENSUAL DE PADRONES

TOTALES
OBSERVACI01;

----------,

CORDOBA 	
Doña Mencia 	
Dos Torres 	
Encinas Reales 	
Espejo 	
Espiel 	
Fernán-Núñez 	
Fuente la Lancha 	
Fuente Obejuna 	
Fuente Palmera 	
Fuente Tójar 	
Granjuela (La) 	
Guadalcázar 	
Guijo (El)
Hinojosa del Duque 	
Hornachuelos 	
Iznájar 	
Lucena 	
Luque 	
Montalbán 	
Montemayor 	
Montilla 	
Móntoro 	
Monturque 	
Moriles (Los) 	
Nueva Carteya 	
Obejo 	
Palenciana 	
Palma del Rio
Pedro Abad 	
Pedroche 	
Periarroya-Pueblonuevo 	
Posadas 	
Pozoblanco 	
Priego 	
Puente Genil 	
Rambla (La)
Rute 	
San Sebastián de los Ballesteros
Santaella 	
Santa Euf etnia 	
Torrecaeo 	
Valenzuela 	 _ 	
Valsequillo 	
Victoria (La) 	
Villa del Rio 	
Villafranca 	
Villaharta 	
Villanueva de Córdoba 	
Villanueva del Duque 	
Villanueva del Rey 	
Villaralto 	
Villaviciosa 	
Viso (El) 	
Zuheros 	
Alcaracejos -Mayo 	

Espejo-Mayo 	
Villa del Río-Marzo 	

TOTALES

Me.

5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42

45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63•
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78

2
3
4

1

1

Adamuz 	
Aguilar 	
Alcaracejos 	 	 1
Almedinilla 	 	 13
Almodóvar del Rio 	 	 9
Añora 	 	 2
Baena 	 	 18
Belalcázar 	 	 8
Belmez 	 	 8
Benameji 	 	 3
Blázquez (Los) 	
Bujalance 	 	 40
Cabra 	 	 10
Cañete de las Torres 	 	 23
Carcabuey 	 	 7
Cardefia 	 	 4
Carlota (La) 	 	 6
Carpio (El) 	 	 9
Castro del Rio 	 	 16
Conquista 	 	 2

206

8

	

40 	 4.425
	10 	 1.365

	

23 	 1.860

	

7 	 780

	

4 	 300

	

6 	 555
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9 	 720

	

1 	 120
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25 	 1.980

	

2 	 150

	

8 	 780

6
5

6 	 675
5 	 450

10
42

17
5

18
32

11

19
16

2
36

16
37
33

8
1
6

7

6

8
1

	17 	 1.800

	

5 	 405

	

10 	 1.005

	

42 	 4.905

	

8 	 720

	

1 	 75

	

-6 	 465

	

18 	 2.025

	

32 	 3.495

420
11 	 945

6 	 525
19 	 1.980
16 	 1.230

2 	 75
36 	 4.005

7 	 630
16 	 1.770
37 	 4 665
33 	 3.390

1	 120
8 	 1.095

2
4
3

15

2 	 120
4 	 300
3 	 255

15 	 385

25
18

959

20

2
40

9
3
2

19
1

1

1

	

1 	 150

	

20 	 2.295

	

4 	 345

	

2 	 150

	

40 	 4.275

	

9 	 930

	

3	 165

	

2 	 150

	

19 	 1.545
1 . 	 90

	

1 	 120

	

25 	 1.965

	

18 	 2.115
98 635

e tigu0 t.;959 	 98.635

1:)on Ignacio Danvila Lomeiía, Jefe de Contabilidad del Servicio cíe 	 al Combatiente de Córdoba. CERTIFIC ( : Que los datos qu frvid

_ 
presente estado resumen son fiel reflejo de los padrones y rectificaciones, remitidos por los Organismos locales para el mes 

actua'

Córdoba 20 de junio de 1942.-El Secretario, Melchor Osuna.-17.° B.°: El Jefe provincial, Manu el °.Contabilidad, Ignacio Dan vila Lomeiía.

Provincia de Córdoba Mes de Junio de 194

120
1.455

855
225

1 935
675
930
300

4.425
1.365
1.860

780
300
555
705

1.785
85

e3.265
285
720

1.980
150
780

675
450

1.800
405

1.005
4 905

720
75

465
2 025
3.495

420
945

525
1.980
1.230

75
4.005

630
1.770
4.665
3.390

120
1,095

120
300
255
585

150
2 295

345
150

4.275
930
165
150

1.545
90

120
1 965
2.115
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